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Redacción

Ley sobre muerte digna de Aragón

Ley 10/2011, de 24 de marzo (BOE núm. 115, de 14 de mayo de 2011)

La presente Ley ofrece un marco inmejorable para actualizar la regulación jurídica de este

importante contenido del ideal de la muerte digna. La experiencia acumulada indica que la

legislación actual se puede mejorar más. Desde la perspectiva del principio de autonomía de la

voluntad de la persona, existen dos cauces o instrumentos principales para hacer posible su dignidad

en el proceso de morir y de la muerte. El primero, el derecho de la persona a la información clínica,

al consentimiento informado y a la toma de decisiones. El segundo consiste en el derecho de la

persona a realizar la declaración de voluntades anticipadas y a que sean respetadas las mismas. Se

trata de dos derechos que tienen un presupuesto común –el principio de autonomía de la voluntad–,

si bien en el consentimiento informado dicha voluntad se manifiesta de presente, es decir, en el

momento mismo en que surge la necesidad de la intervención sanitari
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